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NOTIFICADO POR ESTADO N 157 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

 No se oye a la peticionaria del memorial remitido vía correo 

electrónico el día 5 de septiembre del cursante año (archivo Nro. 

9) señora MARTHA LUCIA NEME B., por cuanto la misma no es parte 

en este asunto; y respecto de la señora CLAUDIA PATRICIA NEME B., 

quien igualmente suscribe dicho memorial, tampoco se escucha, 

toda vez que la misma no ha acreditado su calidad de abogada que 

la faculte para litigar en causa propia dentro del presente 

proceso, consecuencia de lo cual sus peticiones y/o 

manifestaciones debe formularlas por conducto de la señora Agente 

del Ministerio Público adscrita al juzgado, como quiera que la 

demanda fue presentada directamente por la PROCURADURIA GENERAL 

DE LA NACIÓN. 

 

 Del informe de valoración de apoyo que fuera allegado por la 

parte demandante, practicado por la PERSONERIA DE BOGOTÁ (archivo 

N° 10), se corre traslado a las partes y al Ministerio Público 

por el término de diez (10) días, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 6° del art. 37 de la Ley 1996 de 2016. 
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